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liisjerio de Edmciófl Nacional 
ORDEN de 27 de Agosto de 1954 por 

la que s*. reglamenta la actuación de 
las Juntas Piouinciales y procedí' 
miento a que deberán ajustarse las 
solicitudes de construcción deEscue' 
las y viviendas para Maestros. 

limo. Sr.: En ejercicio de la auto
rización concedida por el a r t í cu lo 27 
deja Ley de Construcciones Escola
res, de 22 de Diciembre de 1953, y al 
objeto de reglamentar ia ac tuac ión 
de las Juntas Provinciales y el pro
cedimiento al que debe rán ajustarse 
las solicitudes de cons t rucc ión de 
escuelas y de viviendas de Maestros 
en los diversos sistemas de financia
ción considerados por la Ley citada, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. A efectos de apl icac ión 
de la Ley de 22 de Diciembre de 
1953, se consideran edificios y cons
trucciones escolares destinados a la 
Educación Primaria l^s Escuelas 
del Magisterio, las Escuelas Nacio
nales de enseñanza pr imaria , los 
campos de deportes de las mismas, 
las viviendas de los Maestros y cuan
tos otros sirvan a los mismos fines, 
^Segundo. La cons t rucc ión , adap
tación o reforma de los citados edifi-
clos se rea l izará según proceda, COH 
arreglo a uno de los siguientes siste-, 
^as de fiianciacióri: 

a) De cargo exclusivo del Estado.' 
b) Del Estado y Corporaciones 

^nnicipales, en ejecución de los 
invenios estipulados al efecto. 

c) De cargo exclusivo de las enti-
«ades locales, de otras entidades pú-
'icas o privadas y de particulares; y j 

la T ^e eJecución intervenida por 
*s Juntas Provinciales de Construc-
Of.es Escolares en rég imen de apor-

• de subvención , 
•lercero. De las construcciones es-
ares a cargo exclusivo del Estado. 

cré(i^n cons t ru ídos cdn cargo a los 
oct 08 cons'gnatios en la Sección 
do aVa ^os Presupuestos del Esta-

en la cantidad reservada para i n 

versión directa por el Mmisterio, de 
acuerdo con Mo dispuesto en el ar
t ículo sépt imo de la Ley de 22 de 
Diciembre de 1953: 

a) Las Escuelas del Magisterio y 
sus servicios anejos. 

b) Los Grupos Escolares conme
morativos. 

c) Los campos de deportes para 
el alumnado de enseñanza pr imar ia . 

d) Las escuelas y casas habita
ción de los Maestros, cuando se trate 
de Municipios en s i tuac ión legal de 
pobreza. 

e) Las d e m á s construcciones de 
interés para la enseñanza pr imar ia 
que lo exijan por sus peculiares con
diciones, especialmente técnico pe
dagógicas . 

Para la e jecución de estas obras 
se observarán , según los casos, los 
siguientes t rámi tes : 

a) Solicitud del Ayuntamiento en 
la que se justifique la conveniencia 
de la cons t rucc ión ; la s i tuac ión de 
pobreza, mediante cert if icación de 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, con dictamen de la Abogacía 
del Estado. 

b) - Decreto acordado en Consejo 
de Ministros cuando se trate de la 
cons t rucc ión de Grupos conmemo
rativos o de la a p r o b a c i ó n de expe
diente de pobreza legal, 

c) En todo caso la cesión formal 
por el Ayuntamiento beneficiario de 
los terrenos para las edificaciones, 
previos los informes de la Inspec
ción Provincial de E n s e ñ a n z a Pr i 
maria sobre la necesidad de las cons
trucciones, s i tuac ión y emplazamien
to del solar y d e m á s circunstancias 
convenientes, y de la Oficina Técni 
ca del Ministerio, en re lac ión con la 
idoneidad y capacidad de la superfi
cie edificable y de la reservada para 
contorno de recreo y aislamiento. 

d) La redacc ión del correspon
diente proyecto por un Arquitecto 
designado por el Ministerio, una vez 
formulada la cesión de los terrenos 
necesarios. 

e) La ad jud icac ión de las obras 
¿ou arreglo a lo dispuesto en el ca
pí tulo V de la vigente Ley de A d m i 

n is t rac ión y Contabilidad del Es
tado, g? 

1 Cuarto. De Iss construcciones esco
lares en ejecución de los convenios en-
tie el Estado y las Corporaciones mu
nicipales. 

Los Ayuntamientos de capital de 
provincia y de municipios de cense 
superior a 50.000 habitantes p o d r á n 
solicitar del Estado la c e í e b m c i ó a 
áe convenios para la rea l izac ión de 
planes de, construcciones escolares 
en el - territorio de sus respectivos 
t é r m i n o s jurisdiccionales, a j u s t á n 
dose la solicitud, t rámi tes y resolu
c i ó n al rég imen siguiente: 

a) E l Ayuntamiento interesado 
a c o m p a ñ a r á a la sol ici tud una Me
moria s»bre el p lan de construccio
nes, con ind i các ión de los c réd i tos 
de que disp@ndrá al efecto en cada 
uno de los ejercicios e c o n ó m i c o s 
durante u n quinquenio y el ofreci
miento de cesión de los solares ne
cesarios, 

fe) Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros en el que se determina
r á n las bases m í n i m a s del convenio. 

c) Orden minister ial de e jecución 
del plan convenido. 

d) Propuesta pormenorizada del 
Ayuntamiento sobre el orden de eje
cuc ión de las construcciones i n c l u i 
das en el plan, en el que figurará 
necesariamente la vivienda para e l 
Maestro por cada una de las escue
las, a c o m p a ñ á n d o s e copia certifica
da de los acuerdos de la Corpora
c ión relativos a la cesión en firme de 
los solares, al nombramiento de Ar 
quitecto director áe las obras, c réd i 
tos consignados en el presupuesto 
munic ipal , la acep tac ión del A r q u i 
tecto designado, informe de la Ins
pecc ión Provincial de E n s e ñ a n z a 
Pr imaria sobre las condiciones de 
emplazamiento de los terrenos y 
proyecto de las obras por t r ipl icado, 
en carpetas independientes. 

e) Informe del proyecto por la 
Oficina Técn ica de Construcciones 
Escolares del Ministerio, 

f.) Aprobac ión , en su caso, por 
Orden ministerial , en la que se con
cederá la subvenc ión , en pr inc ip io . 



de 60.000 pesetas, como m á x i m o , por 
escuela, y de 40.000 pesetas, como 
m á x i m o , por cada vivienda de 
Maestro. En casos especialmente jus-
t iñcados p o d r á n concederse como 
s u t e n c i ó n cantidades superiores, a 
las determinadas, sin que en n ingún 
caso excedan del 50 por 100 del pre
supuesto aprobado. 

g) La ad jud icac ión de las obras 
se real izará en subasta públ ica con
vocada por el Ayuntamiento, quien 
remi t i rá al Ministerio copia certifi
cada del acta para su ap robac ión , 
que p r o d u c i r á el efecto de adjudica
c ión definitiva, sin que las obras 
puedan iniciarse hasta la aproba
c ión ministerial . 

h) La subvenc ión se h a r á efecti
va en dos períodos. Un 50 por 100 
una vez cubiertas aguas, y el 50 por 
100 restante a la t e r m i n a c i ó n defini
t iva de las obras, conforme al pro
yectó aprobado, a no ser que cir
cunstancias especiales aconsejen 
abonos parciales contra certificacio 
nes de obra. A tales efectos, el Presi
dente de la Corporac ión cursa rá la 
oportuna solicitud a este Ministerio, 
con envío de la certif icación corres 
pendiente, en cada caso, del A r q u i 
tecto director de las obras. Por el 
Ministerio se des ignará el Arquitecto 
escolar que ha de emitir el informe 
previo a la orden de l ibramiento que 
se d ic ta rá en v i r tud de expediente 
en el que se justifique el estado de 
las construcciones, la toma de razón 
y la fiscalización del gasto. 

Quinto. De las construcciones es-
colares a cargo exclusivo de entidades 
públicas o privadas y de particulares. 

E n la cons t rucc ión de edificios es
colares y de las viviendas para 
Maestros, a cargo exclusivo de las 
Diputaciones Provinciales, Ayunta
mientos, entidades públ icas o priva 
das y de particulares, ú n i c a m e n t e 
se rán exigidos como requisitos pre 
vios a la ap robac ión de los provec
tos el informe favorable de la Ins
pección Provincial de Enseñanza 
Pr imaria respecto del emplazamien 
to de los terrenos edificables y con
veniencia de las obras y construc
ciones propuestas y el dictamen de 
los Arquitectos designados por el 
Ministerio sobre las condiciones téc
nico hig iénicas de los proyectos. 

Los edificios q u e d a r á n afectos al 
servicio de la enseñanza oficial, sin 
que puedan destinarse a otro fin sin 
la previa au to r izac ión de este Minis 
terio, cuando hubiere recibido en la 
cons t rucc ión o en el sostenimiento 
subvenciones de organismos públ i 
cos. 

E l disfrute de los beneficios a que 
se refieren los pár rafos cuarto y sép
t imo del a r t í cu lo 19 de la Ley de 
Construcciones Escolares de 22 de 
Diciembre de 1953, estará subordina
do al cumplimiento de los requisi
tos exigidos en dicha norma legal. 

Sexto. De las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolares. 

1) Organización; 
Las Juntas Provinciales, integra

das como una de sus Comisiones en 
el respectivo Consejo Provincial de 
E d u c a c i ó n , a c t u a r á n en Pleno y en 
Comisión Permanente. Será Secreta
r io del Pleno y de la Comis ión Per
manente el Delegado Administrat ivo 
de E n s e ñ a n z a Primaria, que a estos 
efectos d e p e n d e r á del Presidente de 
la Junta y será Jefe «le la Oficina 
administrativa de la misma. E l Vo
cal representante de los establedi-
mientos de crédi to y Cajas de Aho
rros ac tua rá efe Tesorero de la Jun
ta, y con su firma y la del Presidente 
se real izasá el movimiento de fon
dos de la cuenta corriente que la 
Junta ab r i r á en la sucursal del Ban
co de E s p a ñ a en la capital de la pro
vincia. 

Los distintos cargos de las Juntas 
Provinciales serán gratuitos, sin per 
ju ic io de las gratificaciones que se 
concedan al Secretario y las dietas 
reglamentarias que por asistencia a 
sus sesiones puedan devengar los 
Vocales. 

La Comis ión Permanente es tará 
constituida por el Presidente de la 
Junta, el Delegado de Hacienda, el 
Inspector Jefe de E n s e ñ a n z a Prima
ria, el Vocal representante-de los es
tablecimientos de crédi to y Cajas de 
Ahorro, el Arquitecto escolar . y el 
Delegado administrativo. 

La do tac ión de personal adminis 
trativo y subalterno y de material 
para la Oficina adminis t rá t i t ra de ia 
Junta se a c o r d a r á por este Departa 
merato, a ten iéndose entretamo a las 
necesidades eventuales por Jos Go 
biernos Civiles. 

2) De las funciones dd Pleno y de 
la Comisión: 

E l Pleno de las Juntas Provincia-; 
les a p r o b a r á los presunuestos, los! 
planes m í n i m o s de construcciones y 
las cuentas de las que se realicen. 

E! Pleno se r eun i rá necesariamen
te para adoptar los citados acuerdos 
y cuantas veces lo estime cónvenien-1 
te el Presidente, de oficio o a peti- i 
c ión de tres de los Vocales. 

La Tomis ión Permanente de la 
Junta t end rá como funciones p r in - ' 
cipales las siguientes: redactar los 
presupuestos de la Junta n^ra cada 
ejercicio; formalizar, justificar v pre
sentar las cuentas correspondientes 
al anterior; proponer v formular el 
plan m í n i m o de construcciones para 
cada año ; ordenar las visitas de ins 
pección de las obras; resolver cuan
to afecte a obras en curso, al cum
plimiento de órdenes e instrucciones 
que se cursen por este Ministerio o 
por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, de la que depende
rán directamente, y, en general, i m 
pulsar y fomentar las construccio
nes escolares en el á m b i t o de su j u 
r i sd icc ión . 

La "Comisión Permanente se reuni
rá , por lo menos, dos veces a l mes. 

¡ 3) De las construcciones ejecutad 
• intervenidas por las Juntas Provi** 
cíales. n' 

| Las Juntas Provinciales tendrán 
; su cargo de acuerdo con los pUne* 
aprobados por este Ministerio i!8 

j construcciones escolares sjguie'nte s 
í a) Las de Escuelas Nacionales 
(jrupos Escolares de Enseñanza PH0 
maria de nueva planta que no hayan 
de ser ejecutadas por el Ministerio 

j de acuerdo con los ar t ícu los 4* y 5» 
de la Ley de 22 de Diciembre de 

[ 1953, ni entren en el régimen de con. 
venios a que se refiere el apartado 
cuarto de la presente Orden, 

b) Las de a d a p t a c i ó n o reforma 
jde los mismos para idénticos fines 
! c) Las de nueva construcción, re
forma o a d a p t a c i ó n de viviendas 
j para los Maestros respectivos. 
¡ d) Las de reparaciones necesa
rias por causas extraordinarias, que 
excedan de 50.000 pesetas. 

Las Juntas in te rvendrán , confor
me a las normas especiales. de la 
presente Orden, en las construccio
nes escolares que se propongan rea
lizar entidades p ú b l i c a s o privadas 
y particulares en rég imen de sub-. 

\ venc ión . En este caso, los beneficia
rios debe rán someter a la Junte Pro
vincial , para su informe y curso a 
este Ministerio, los proyectos de las 
obras que se rán incorporados al 
plan, conforme se establece en esta 
Orden. 

Los l ímites m á x i m o s de las sub
venciones serán 60.000 pesetas por 
escuela y 40.000 pesetas por vivienda 
para Maestro, cuando el peticionari» 
y beneficiario sea un Ayuntamiento 
u otra Corporac ión o entidad públi
ca. En casos excepcionales, la sub
vención p o d r á llegar hasta el 50 por 
1Í)0 del presupuesto de las obras, 
siempre que éste no exceda de los 
tipos aprobados por el Ministerio 
para cada unidad docente. 

Si el peticionario fuese una enti
dad privada o un particular, la sub
venc ión no podrá ser superior al 
35 por 100 de los pjesupuestos-tipo 
aprobados por este Departamento y 
en n i n g ú n caso a las cantidades se
ñ a l a d a s es el párrafo anterior, por 
escuela y vivienda. 
4) De la financiación de las cons

trucciones: 
Las construcciones á cargo de'a* 

Juntas Provinciales serán costeadas 
con aportaciones del Estado y de ios 
Ayuntamientos o de otras entidaaes 
púb l i cas , privadas o particulares. 

Las cantidades que, en su caso, 
han de aportar en metál ico los Ayu 
tamientos para las construcciones^ 
colares que se lleven a cabo en-na. 
respectivos t é rminos serán ter,n ate 
das de conformidad con la s gui 
escala: J i 001 a 

Corporaciones locales oe A." or, 
2.000 habitantes, 5 por 100 del imp 
te del presupuesto de la 0^ra'9ooi a 

Corporaciones locales de — 
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nnO habitantes, 15 por 100 del i m -
5 jjgi presupuesto de la obra. 
P0I rp0raciones locales de 5.001 a 

SUQ habitantes, 20 por 100 del i m -
te del presupuesto de la obra. 

P0Iorp0raciones locales de 10.001 a 
onoOOO habitantes, 25 por 100 del i m -

rte del presupuesto de la obra, 
Í^Qj-poraciones locales de 20.001 a 
qnOOO habitantes, 30 por 100 del im* 

rte del presupuesto de la obra. 
^Corporaciones locales de 30.001 a 
KO 000 habitantes, 35 por 100 del rni-
orte del presupuesto de la obra. 

P £orporociones locales de 50.001 a 
60 QOO habitantes, 40 por 100 del i m -
ooríe 4el presupuesto de la obra 
r Corporaciones locales de 60.001 a 
75.000 habitantes, 45 por 100 del fm-
T)ort« del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 75.001 a 
100.000 habitantes, 48 por 100 de! i m 
porte del presupuesto de la obra. 

Corperacienes l©cales de 100.001 
jiabitantes en adelante, 50 por 100 
del importe del presupuesto de ia 
obra, . • 

Los municipios de censo inferior 
a los 1.000 habitantes es tarán exen
tos de aportación metá l ica y contri
buirán con otras prestaciones, según 
sus posibilidades, 
5) De los planes de construcciones: 

Las Juntas Provinciales e levarán 
al Miñisíerio antes del 30 de octubre 
de cada año, un plan m í n i m o de 
las construcciones escolares que de* 
ban de realizarse en su provincia, e^-
'elusivamente durante el siguiente 
año, con expresión de las necesida 
des concretas de cada u* o de los Mu
nicipios y del orden de preferencia 
debe seguir en su ejecución. En la 
determinación del orden de preferen
cia se tendrá en cuenta la mayor 
necesidad de edificios escolares y 
la mayor apor tac ión relativa ofre
cida por los Ayuntamientos, Cor
poraciones o Entidades interesa
dos. También p o d r á n formular . 
Por separado, planes a largo plazo 
«obre las necesidades de la provincia 
a Rectos informativos y es |adís t icos . 

El plan anual de construcciones 
^fá remitido con una Memoria ex
plicativa que lo justifique en la qué 
"abrán desfijarse separadamente las 
^Qstrucciones que se proyectán por 
1 sistema de ímanc iac ión conjunta 

°e Estado y de las Corporaciones ló
ales o de otras entidades públ icas o 

Piadas o de particulares, con ex-
Jj esióa de la apor tac ión correspón

dete a cada uno, y las que se pro 
^ t e n construir conforme al sistema 

subvención, A la Memoria se 
^ ^ P a ñ a r á certificación de la Se 

taria de la Junta, en la que expre-
Ctl^ente conste que los peticionarios 
^ a l i m e n t a r o n los t rámi tes exigi-
qQ f!ara cada clase de expedientes y 
PQ f i n a l i z a r o n el- ingreso corres 
tien nte a su apor tac ión en la Caja 
t ^ j ^ J de Depósitos, a disposición 

Junt a. 

Con el plan anual de la Junta se 
a c o m p a ñ a r á copia de los proyectos 
comprendidos en el mismo y extrac
to de la d o c u m e n t a c i ó n aportada por 

i cada una de las corporaciones o en
tidades, para su constancia en el M i 
nisterio y c o m p r o b a c i ó n de haberse 
cumplido los preceptos de esta orden 
6) De la distribución de créditos a las 

Juntas. 
E l Ministerio, a propuesta de la D i 

rección General de E n s e ñ a n z a Prima
ria, y a la vista de los planes de cons
trucciones formulados por las Juntas 
Provinciales, aco rda rá , durante lo§ 
meses de enero y febrero la distribu
c ión de los crédi tos del Presupuesto 
del Estado para tales obras, teniendo 
en cuenta el orden de preferencia en 
que han sido propuestas y lo que se 
dispone en el pár ra fo segundo del 
a r l í ca lo sép t imo de la Ley de 22 de 
diciembre de 19S3 

A este f in , la Sección de Construc
ciones Escolares del Departamento 
incoa rá el oportuno expediente para 
contabl i izac ión y fiscalización por la 
In tervención General de la A d m i 
n is t rac ión del Estado d é l a s cantida
des'asignadas g ovalmente a cada 
Junta y para el l ibramiento a favor 
de las mismas de los respectivos eré 
ditos. Guando la cuan t í a del gasto 
no sea superior a doscientas cincuen 
ta m i l pesetas, la intervenckm del 
mismo se l levará a efecto por los I n 
terventores de las Delegaciones Pro
vinciales de Hacienda respectivas. 
En todo caso se ap l icará ea la intei--
veoción el t rámi te de urgencia, se
gún previene el a r t í cu lo 11 de la Ley 
de Construcciones Escolares. 

Las Juntas Provinciales comuni
c a r á n ai Ministerio, antes del prime
ro de jun io de cada año , los Compro
misos que hubieren con t ra ído por 
los proyectos de ejecución de obras. 

Los proyectos que ñ o puedan eje
cutarse durante el ejercicio ecorió 
mico para el que hubieren sido apro-
ba'dos p o d r á n ser retenidos por las 
Juntas Provinciiales para su inc lu 
s ión en planes sucesivos, con devo-

| luc ión de las aportaciones realizadas 
por los Ayu tamientos, que renova
rán el depósito, cuando efectivamen
te hubieren de realizarse las obras 
que lo determinen. í 

Durante los meses de ju l i o y agos
to, el Ministerio podrá hacer una 
nueva dis t r ibución de los crédi tos 
con el fin de que las cantidades no 
comprometidas por unas Juntas lo 
sean por las de mayor capacidad de 
ejecución de obras. 

E n caso de existencia de cantida
des con t ra ídas y fisca izadas, corres
pondientes a los presupuestos apro
bados qne no pudieran abosarse du
rante el ejercicio económico , las 
Juntas deberán remit i r al Ministerio, 
antes del día 10 del mes de diciem
bre, re lac ión comprensiva de las 
obras a que aqué l l a s se refieren, es
pecif icándose la Orden de conces ión 

y la cantidad respectiva. La Sec
ción de Construcciones Escolares del 
Departamento, procederá a ins t ruir 
los correspondientes expedientes pa
ra la invers ión de los c réd i tos en el 
siguiente ejercicio, conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 10 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. 

7) De los presupuestos. 
Los presupuestos de las Juntas se 

r emi t i r án a este Ministerio dentro de 
los quince d ías siguientes a la notif i
cac ión de la Orden por la que se les 
asignen los crédi tos para el siguiente 
ejercicio. 

En los presupuestos se consigna
r á n los conceptos o partidas siguien
tes: La cantidad asignada por este 
Ministerio, con cargo al crédi to del 
Presupuesto del Estado para cons
trucciones escolares, las aportacio
nes en metá l ico de los Ayuntamien
tos y Corporaciones o entidades inte
resadas; los donativos hechos u ofre
cidos a las Juntas, y el importe ea 
que se cifre la co laborac ión de los 
municipios en material y en presta
ciones personales de sus vecinos. 

La l iqu idac ión d e l presupuesto 
anual y la de sus cuentas ŝ  rao remi
tidas a este Ministerio, dentro de los 
dos meses siguientes a la t e rmi rac ióo . 
del ejercicio económico . La Dirección 
General de E n s e ñ a n z a Primaria les 
in fo rmará antes de su remis ión a l 
TribuHal de Cuentas. 

La as ignación de crédi tos y el l i 
bramiento de los correspondientes 
fondt s a las Juntas Provinciales, sólo 
se a c o r d a r á n cuando éstas hubieren 
cumplido estrictamente sus obliga
ciones respecto a présentac ióü de 
presupuestos y l iqu idac ión de cuen
tas. , 

8) De la tramitación de los expedien
tes. 

Los expedientes para la e jecución 
de las obras a cargo de las Juntas 
Provinciales se a jus ta rán a los si
guientes t rámi tes : 

Lo«i Avuntamientos p re sen ta rán 
sus solicitudes a la Junta Provinia l , 
antes del treinta de abr i l , de pada 
a ñ o , a c o m p a ñ a n d o los documentos 
siguientes: Memoria explicativa de 
necesidad y urgencia de la obra; des
cr ipc ión del terreno y de su empla
zamiento; el t í tulo preferente que 
justifique su pet ic ión; ofrecimieriío, 
en forma, del solar o terreno en que 
se ha de edificar; proyecto de edifi
cio de nueva planta, de reforma o 
de adap tac ión , según los casos, 
redactado por el Arquitecto que hu
biere designado o, en su defecto, solr-
ci tud de que se redacte por el A r q u i 
tecto escolar de la provincia; ofreci
miento de ingreso de la apor t ac ión 
glamentaria. de acuerdo con el apar
tado 4) del n ú m e r o sexto de la pre
sente Orden, en la Caja General de 
Depósitos; informe del Inspector de 
E n s e ñ a n z a Primaria de la Zona, re
lativo a la necesidad de la construc-



c i ó n y del Arquitecto escolar sobre 
las condiciones de capacidad e ido
neidad de los terrenos ofrecidos y 
cuantos otros datos estime conve
nientes para justificar su pet ición. 

La Junta Provincial i n c o r p o r a r á a 
su plan anual de construcciones las 
que propongan les Ayuntamientos 
de su provincia, una vez comproba
dos los siguientes extremos: la just if i 
cac ión de las peticiones, que los pre
supuestos no exceden de los tipos 
aprobados por este Departamento y 
que el depósi to de la apor tac ión co
rrespondiente al Municipio ha sido 
formalizado antes del uno de mayo 
del a ñ o respectivo. 

Igualmente se p rocede rá tu rela
c ión con las construcciones escolares 
que propongan, ppr el sistema de 
aportaciones, las entidades públ icas , 
privadas y particulares. 

Los expedientes de construcciones 
escolares por el sistema de subven
ción se rán tramitidos de acuerdo 
con las siguientes normas: 

L a s Corporaciones, entidades o 
particulares interesados f o r m u l a r á n 
ante la Junta Provincial de Construc
ciones Escolares, la correspondiente 
solicitud, a la que u n i r á n los docfu-
mentos siguientes: informe favorable 
del Inspector Provincial de Ense
ñ a n z a Pr imaria de la Zona, relativo 
a la necesidad de la cons t rucc ión ; 
informe del Arquitecto escolar sobre 
la capacidad e idoneidad de los te
rrenos; ofrecimiento en firrme de 
los terrenos. Memoria explicativa de 
la necesidad y urgencia de las cons
trucciones que se propongan; pro
yecto redactado por un Arquitecto, 
en triplicado ejemplar, con Memo
ria, presupuestos y pliego de condi
ciones, y pet ic ión de la s u b v e n c i ó n 
que se considere necesaria, dentro 
de los l ímites establecidos por la pre
sente Orden. 

9) De la redacción de proyectos. 
La cons t rucc ión de edificios de 

á e nuera planta podrá realizarse, a 
elección de la Junta Provincial , con 
arreglo al proyecto confeccionado 
por cuenta de la misma, a los pre
sentados por los Ayuntamientos con 
cargo a sus créditos, a los premiaélos 
en los concursos que pueda convo
car el Ministerio, y a los redactados 
por la Oficina Técnica de Departa
mento, de ca rác te r general o en con
s iderac ión a las condiciones especí
ficas de cada una de las provincias. 

Los Arquitectos escolares d e b e r á n 
tener en cuenta, antes de redactar el 
proyecto, cuantas circustancias pue
dan inf lu i r en la cons t rucc ión , a los 
efectos de evitar cualquier clase de 
presupuesto complementario o de 
a m p l i a c i ó n que sólo será admitido 
cuando existan causas excepcionales 
o extraordinarias acaecidas en el 
curso de la cons t rucc ión . Cuando la 
necesidad del presupuesto de amplia
c ión se deba a causas que pudieran 
ser tenidas en cuenta en el proyecto 

in ic ia l , como naturaleza de terreno, 
de t e rminac ión de niveles y otras 
aná logas , el Arquitecto i ncu r r i r á en 
responsabilidad administrativa exi-
gible por el Ministerio. 

La revisión de precios de los pre
supuestos sólo p o d r á acordarse por 
las mismas causas y motivos que se 
establecen en la legislación general 
aplicable a la Admin i s t r ac ión del 
Estado. 

En todo caso, cuando se formule 
el proyecto de obras de nueva planta, 
adap tac ión o de reforma de otras 
existentes, se r edac t a r án t a m b i é n los 
relativos a viviendas de los corres
pondientes Maestros, salvo que exis
tieran con anterioridad en las condi
ciones reglamentarias. 

En todos los proyectos de cons
trucciones escolares se t e n d r á n en 
cuenta los preceptos del cap í tu lo V 
de la Ley de Admin i s t r ac ión y Con
tabil idad de la Hacienda Púb l i ca y 
el Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, de ap l icac ión al pliego de 
condiciones para las adjudicaciones 
de obras de este Departamento. 

1 La di recc ión de las ob rés , á cargo de 
las Juntas Provinciales corresponde
rá a los Arquitectos escolares de la 
provincia. 

En los d e m á s casos será director 
el Arquitecto designado por la enti
dad beneficiaria de la subvenc ión . 

Los honorarios de los Arquitectos 
que redacten proyectos o d i r i jan 

j obras escolares serán fijados tenien-
| do en cuenta los descuentos que se
ñ a l a n las disposiciones vigentes so
bre los aranceles para las obras de 
carác ter social. 
10) De la inspección de las obras. 

La inspecc ión de las obras corres
p o n d e r á al Ministerio de E d u c a c i ó n 
Nacional y, por delegación, en su 
caso, a la Junta Provincial . 

La inspección de las obras se rea
lizará con carác te r ordinario cada 
dos meses y con carác te r excepcional 
cuantas veces lo considere necesario 
el Ministerio o la Junta Provincial , 

La inspección estará siempre a 
cargo de los Arquitectos designados 
por el Ministerio y no sé podrá reci
b i r obra alguna sin la certificación 
del Arquitecto encargado de infor
mar sóble la t e rminac ión de la mis
ma, en cuyo informe, bajo su respon
sabilidad, se h a r á constar que la 
obra ha sido realizada de acuerdo 
con el proyecto aprobado. 

Las Juntas d a r á n cuenta semes-
tralmente al Ministerio del estado de 
las obras, con remis ión de gráficos y 
fotografías de cada una de ellas, en 
las que se distinga lo construido en 
el per íodo semestral. 
11) De la recepción de las obras. 

Las Juntas provinciales, por dele
gación del Ministerio, r ec ib i rán las 
construcciones realizadas conforme 
a lo establecido en la Ley de 22 de 
Diciembre de 1953 y a la presente 
Orden, y las en t regarán para su uso, 

I . • • 

remitiendo la oportuna comurr^ 
ción a este Departamento con c ^ 
de cada entrega. 0Pi* 

Los pagos a los ejecutores de i 
obras se verif icarán: ^ 
a) Las correspondientes a obras 
el sistema de aportaciones com0^ 
certificación de obras realizadas 
b) Los relativos a obras por L i . 
vención el 50 por 100 al cubrir asa 
el edificio y el restante 50 ppr Inf) 
la recepción de las obras.' a 

No obstante, atendidas circuastan 
cías especiales, las Juntas Protin 
cíales p o d r á n hacer abonos párela 
les contra certificaciones de ©bra 
con toda la frecuencia que la inar! 
cha de los trabajos exija. 

Sépt imo. Los Ayuntamientos bene^ 
ficiarios de construcciones escolares* 
r«al izadas de conformidad a lo estâ  
blecido en la presente Orden, debe
r á n atender a la conservación, cale
facción, alumbrado limpieza y repa
rac ión de los edificios, en cumpli
miento dé lo preceptuado en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, así coma 
al 50 por lOt del mobil iar io. 

Octavo. Contra los acuerdos de 
las Juntas Provinciales se podrá re
curr i r ante 1% Dirección General de 
E n s e ñ a n z a Primaria . 

Noveno. La Dirección General de 
E n s e ñ a n z a Pr imaria d ic ta rá Jas nor
mas necesarias para la apl icació^de 
la presente Orden y resolverá las du
das que se deriven de su ápicación. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos añas. 
Madr id , 27 de Agosto de 1954. 

RUIZ GIMENEZ 
l imo. Sr. Director general de Eose-

ñ a n z a primaria. SSEO" 

t̂fifilÉS flt ItfStlilt 
Juzgado Municipal número dos 

de León 
En m é r i t o a ejecución de senten

cia en ju ic io de cognición núme
ro 37? de 1953 instado por D. Gonza
lo de Paz ¿el Río, de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Juan 
Méndez González, contra D. Enrique 
Alvarez Díaz , se sacan a pública su
basta por t é r m i n o de ocho días, a 
partir de la pub l icac ión del BOLETIPT 
OFICIAL de la provincia, los siguien
tes bienes muebles: 

Una m á q u i n a de coser marca ÍOID" 
ger» n ú m e r o V. 7.144, accionada por 
ped^il, con su caja y funda, en ,l>a. g 
estado, valorada en mU se tec ie°" 
cincuenta pesetas, señalándose p 
su remate el día treinta del actuai^j 
hora de las once, sin admitir P° s 
ras que no cubran las dos je¡" . :t0 
partes, debiendo realizar el aepu 
legal los licitadores. ic^vt.—-

León, a 3 de Septiembre de iyŷ an 
El Juez Municipal número A ^ 
Manuel Alvarez Vijande.—c-1 
tario, A. Chicote. n QC Dtas» 
3969 N ú m . 959.-47.85 


